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Seria del caso imprimir el trámite que legalmente corresponde a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, sin embargo, se evidencia que el capital liquidado 

del pagaré No. 152004842 es ostensiblemente inferior al incorporado en el cartular, por 

lo que se requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días aclaren si se han 

hecho abonos o si se efectuó alguna negociación extrajudicial a la obligación.  

 

Lo anterior so pena de modificar la tasación conforme se ordenó en el mandamiento de 

pago. Cumplido esto se decidirá en torno a la entrega de dineros.  

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P., este Despacho Judicial le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 046 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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